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PARA TODOS 

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 
CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FISCAL - CONFIS 

REUNIÓN ORDINARIA VIRTUAL 
ACTA 05 DE 2018 

FECHA: 
	

04 de mayo de 2018 

LUGAR: 
	

Sesión Virtual 

HORA: 
	

Inicia: viernes 04 de mayo, 8:00 a m 

Termina: viernes 04 de mayo, 5:30 PM 

MIEMBROS: 

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO 

ANDRES ORTIZ GÓMEZ 

BEATRIZ ELENA ARBELÁEZ MARTÍNEZ 

GUILLERMO HERRERA CASTAÑO 

JUAN PABLO BOCAREJO SUESCÚN 

LUIS GONZALO MORALES SÁNCHEZ 

Presidente CONFIS 

Secretario Técnico 

Secretaria Distrital de Hacienda 

Secretario Distrital de Hábitat 

Secretario Distrital de Movilidad 

Secretario Distrital de Salud 

INVITADOS: 

JUAN MIGUEL DURÁN PRIETO 

JOSÉ ALEJANDRO HERRERA LOZANO 

MARÍA ALEJANDRA BOTIVA LEÓN 

PIEDAD MUÑOZ ROJAS 

CARLOS ALBERTO DÍAZ RUEDA 

Secretario Distrital de Desarrollo Económico 

Subsecretario Técnico de Hacienda 

Subsecretaria de Planeación de la Inv. - SDP 

Directora Distrital de Presupuesto — SDH 

Director de Confis — SDP 

A través de correo electrónico de la Dirección de Confis de la Secretaría Distrital de 
Planeación se da inicio a la sesión virtual, convocadaeLbiércoles 02 de mayo de 2018. Esta 
sesión cuenta con la confirmación de participación de todos los miembros y se decidió sobre 
el siguiente orden del día: 

1. Aprobación del Acta de la sesión 04 de 2018. 
2. Solicitud de autorización de vigencias futuras 2019-2028 de la Secretaría Distrital de 

Educación. 
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 
CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FISCAL - CONFIS 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

Las decisiones sobre cada tema fueron consignadas de manera individual en el formato 
dispuesto para el efecto donde se consolidó el siguiente resultado: 

Punto 
del 

orden 
del dia  

Recomendación 
Se aprueba 

recomendación 
al CONFIS 

NO se aprueba 
recomendación 	OBSERVACIONES 

aICONFIS 

1 Aprobar el Acta 04 de 2018 6 
Se incluyen ajustes 
sugeridos por la SDH. 

Aprobar solicitud de autorización de 
2 vigencias futuras 2019-2028 de la 6 

Secretaría Distrital de Educación. 

Por consiguiente los puntos puestos a consideración del Confis fueron aprobados por 
unanimidad teniendo en cuenta los ajustes sugeridos. 

DETALLE DE LAS DECISIONES SOBRE EL ORDEN DEL DÍA 

1. Aprobación del Acta de la sesión 04 de 2018. 

El Acta 04 de la sesión realizada el 18 de abril de 2018 fue puesta a consideración de los 
miembros del CONFIS para su aprobación, la cual fue aprobada por unanimidad. 

2. Solicitud de autorización de vigencias futuras 2019-2028 de la Secretaría de 
Educación del Distrito. 

La Secretaría de Educación del Distrito, solicita someter a consideración del CONFIS la 
siguiente autorización para asumir obligaciones en la vigencia 2018, que afecten el 
presupuesto de vigencias futuras excepcionales para el periodo 2019-2028 en Gastos de 
Inversión, previa declaratoria de importancia estratégica por parte del Consejo de Gobierno 
Distrital mediante Acta N° 54 del 19 de abril de 2018, así: 

I. 	SOLICITUD APROBACIÓN VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES POR $ 
369.674,6 millones de pesos (Pesos Constantes 2018)1. 

La Secretaría de Educación del Distrito, previo concepto favorable del Consejo de Gobierno, 
el cual declaró de importancia estratégica las vigencias futuras para la prestación del 
servicio educativo a través de la modalidad de administración del servicio, solicita 
autorización del CONFIS Distrital, para asumir compromisos con cargo a Vigencias Futuras 
Excepcionales para el periodo 2019-2028, con cargo al presupuesto de Gastos de Inversión 
por $369.674,6 millones de pesos constantes de 2018, conforme al siguiente detalle: 

1 Para el cálculo de los precios corrientes de 2019 y siguientes se tomó un índice de inflación esperado del 3%. 
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 
CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FISCAL - CONFIS 

Cuadro No. 1 
VIGENCIAS FUTURAS DE INVERSIÓN 

PROYECTO 1049 "Cobertura con equidad" 
(precios corrientes y constantes 2018) 

Pesos corrientes 

Concepto 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 Total 

Inversión 0 16.037,9 35.525,2 39.882,3 42.159,7 44.572,4 47.128,9 49.837,8 52.708,5 55.751,0 58.976,0 442.579,6 

Pesos constantes 2018 

Concepto 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 Total 

Inversión 0 15.570,8 33.485,9 36.498,0 37.458,3 38.448,6 39.469,7 40.522,7 41.608,6 42.728,5 43.883,7 369.674,6 

Fuente SED 

Se presenta a continuación el detalle por concepto de gasto y fuente de financñiación: 

Cuadro No. 2 
(precios corrientes y constantes 2018) 

Pesos comentes 
Concepto de 

Fuente 2018 2019 2020 2021 gasto  
2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 Total 

06-02-0061-
Contratos para la 
administración del 
servicio educativo 

Otros 
Distrito 0 7.217,0 15.986,3 17.947,0 18.971,9 20.057,6 21.208,0 22.427,0 23.718,8 25.088,0 26.539,2 199.160,81  

06-02-0061-
Contratos para la 
administración del 
servicio educativo 

SGP 0 8.820,8 19.538,8 21.935,3 23.187,8 24.514,8 25.920,9 27.410,8 28.989,7 30.663,1 32.436,8 243.418,8 

Total 0 16.037,9 35.525,2 39.882,3 42.159,7 44.572,4 47.128,9 49.837,8 52.708,5 55.751,0 58.976,0 442.579,6 

Fuente SED 
Pesos constantes 2018 

Concepto de 
gasto Fuente 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 Total 

06-02-0061-
Contratos para la 
administración del 
servicio educativo 

Otros 
Distrito 0 7.006,8 15.068,6 16.424,1 16.856,3 17.301,9 17.761,4 18.235,2 18.723,9 19.227,8 19.747,7 166.353,6 

06-02-0061-
Contratos para la 
administración del 
servicio educativo 

„D  
'''' 0 8.563,9 18.417,2 20.073,9 20.602,1 21.146,7 21.708,3 22.287,5 22.884,7 23.500,7 24.136,0 203.321,0 

Total 0 15.570,8 33.485,9 36.498,0 37.458,3 38.448,6 39.469,7 40.522,7 41.608,6 42.728,5 43.883,7 369.674,6 

Fuente SED 

Teniendo en cuenta que las Vigencias Futuras Excepcionales solicitadas superan el período 
de gobierno, la Secretaría de Educación del Distrito (SED) solicitó al Consejo de Gobierno la 
declaratoria de importancia estratégica para el proyecto 1049 Cobertura con equidad, 
instancia que mediante Acta No. 54 del 19 de abril de 2018 aprobó dicha solicitud. 

La SED justifica esta solicitud de Vigencias Futuras Excepcionales para entregar en 
administración el servicio de 13 instituciones educativas oficiales, ubicadas en UPZ de las 
localidades de Bosa, Ciudad bolívar, Kennedy y Usme, en las que se ubican las siguientes 
instituciones educativas: El Ensueño, Sierra Morena, Sierra Morena Curva, Campo Verde I, 
Campo Verde 2, Porvenir II Etapa, El Volcán La Pradera, Madelena, Ciudad de Techo I, Las 



ENRIQUE P ÑALOSA LONDOÑO 
te CONFIS 

SO 
Secreta 

Aprobó: 	María Alejandra Botiva León — bsecretaría de 
Revisó: 	Carlos Alberto Díaz Rueda — 'rector de CONFIS 

Acta 05 
04 de mayo de 2018 

arrera 30 N. 25 - 90 
Código Postal 111311 
Pisos 1,5,8 y 13 
PBX 335 8000 
www.sdp.gov.co  
Info.: Línea 195 srs 2F542. ca.sr,-C,FR2fi921,12 

4 

G( 
MEJOR 
RARA TODOS 

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 
CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FISCAL - CONFIS 

Margaritas, San José de Maryland, Metrovivienda y Bolonia, en cumplimiento del Plan Distrital de 
Desarrollo. 

Es importante resaltar que las trece (13) entidades educativas nuevas tendrán incidencia, en 
mayor proporción, en la población residente en las localidades de: Bosa (UPZ El Porvenir 
Bosa occidental y Bosa Central), Ciudad Bolívar (UPZ Ismael Perdomo y Arborizadora), 
Kennedy (UPZ Castilla y Las Margaritas) y Usme (UPZ Porvenir y Gran Yomasa), con una 
oferta inicial de 5.452 cupos en el año 2019, hasta llegar a los 12.137 cupos en el año 2021. 

El cálculo de la proyección del valor de los contratos y por ende de las vigencias futuras 
excepcionales a solicitar, se realizó con base en: i) La jornada en la cual funcionarán las 
instituciones educativas nuevas a entregar en administración del servicio educativo, it) Número de 
estudiantes que se estima atender por vigencia en cada una de las instituciones educativas 
nuevas a entregar en administración, 	El valor anual de la canasta educativa por alumno 
atendido teniendo en cuenta las relaciones técnicas alumnos/docente, alumnos/grupo y 
grupo/docente, iv) La duración de los contratos: los 13 contratos iniciarán ejecución de 
actividades académicas en 2019 y tendrán una duración de 10 años, y y) Los incrementos 
anuales de los diferentes componentes de la canasta educativa a contratarse. 

Una vez analizada la información presentada, el CONFIS Distrital, de conformidad con lo 
establecido en el literal j) del Artículo 10° del Decreto Distrital 714 de 1996, autoriza a la 
Administración Distrital por medio de la Secretaría de Educación del Distrito, para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras para el periodo 2019 - 2028 por valor de $369.674,6 
millones de pesos constantes de 2018, de conformidad con la declaratoria de importancia 
estratégica emitida por el Consejo de Gobierno mediante Acta No. 54 del 19 de abril de 2018, de 
acuerdo al detalle presentado y una vez verificado el cumplimiento de los requisitos. Lo anterior 
con el fin de continuar el trámite para su aprobación ante el Concejo de Bogotá. 

3. Aprobación del Acta en la misma sesión. 

Luego de realizar un receso de 30 minutos para elaborar el Acta de la sesión, la misma se 
somete a consideración de los miembros del Confis, la cual fue aprobada por unanimidad. 

Siendo las 5:30 pm se dio por terminada la sesión. 

y774-1",. 
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